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'Om "<CUT"O url IC~misión Estatal
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MO E' ')5 ~eguIJtDr;J CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"._'"r 19 SEP 2017 ]
..()~..:---• fOLIO: _

REC BIOO )

PARA:

DE:

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA
REGULATORIA

DULCE MARLENE REYNOSO SANTIBÁÑEZ
DIRECTORA GENERAL DE LEGISLACIÓN DE LA
CONSEJERíA JURíDICA

ASUNTO: SE SOLICITA CON CARÁCTER DE URGENTE EXENCIÓN DE LA
OBLIGACiÓN DÉ LA MANIFESTACiÓN DE IMPACTO REGULATORIO.

Por medio de la presente y por instrucciones del M. en D. José Anuar González

Cianci Pérez, Consejero Jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 20, 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de ia Administración

Pública del Estado de Morélos; 4, fracción VI, 11 fracciones 1, IV, VIII, X, Y XIII,

del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; solicito a Usted

respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria

para el E.stado de Morelos, que 'señala que las Dependencias o Entidades,

podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de

Impacto Regulatorio, cuando el anteproyecto no implique costos de cumplimiento
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para los particulares; para ello se consultará a la Comisión Estatal de Mejora

Regulatoria o a la Unidad Municipal según corresponda, acompañando una

copia del anteproyecto;' me permito remitir a la cuenta de correo electrónico

siguiente: eduardo.breton@morelos.gob.mx el proyecto de "Acuerdo por el que

se declaran cinco días de luto oficial y se ordena el izamiento a media asta

de la bandera nacional en el estado de Morelos, con motivo de las

lamentables pérdidas humanas sufridas por el sismo ocurrido el 19 de

septiembre de 2017".

Lo anterior, a efecto de que con carácter de urgente, dado que estamos ante un

hecho sin precedentes en nuestra Entidad; por lo que agradeceremos, si así lo

considera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace referencia el

mencionado artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

Morelos, en virtud de que se estima que dicho instrumento no implica costos de

cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME

CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y

76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MOREbOS;=D -CONEORMIDAD CON LO
II~NF.C;I A TRA"11

DISPUESTO POR LOS ARTICUtOS=1~;=5 p-,7, 8,9 Y 10 DE LA LEY
. Ihll . ',1>11

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION'PUBl!.ICA DEL ESTADO DE
. 11'-' 11 \';\. <t'i W 11-11

MORELOS; ASI COMO:(19 DE¡?,L!',tEY ¡SOBRE EL ESCUDO, LA
11,....11 '16']'( / ILII

BANDERA Y EL HIMNO NACJONALES'n'Y, CON BASE EN LA
~ ~vSIGUIENTE: ~" O
:..J -6 - Z

EXe.OSICI N DE-MOTI~OS

El 19 de septiembre de ~d~~andera nacional ha sido
~.l V'TSON'SC//

izada a media asta para evocar-una::"'de-:las-tragediasmás sensibles de

la historia de México, el sismo sucedido un día como hoy', pero de 1985,

a las 07:17 horas.

La sociedad organizada ante la tragedia, vio nacer a la cultura de la

protección civil al quedar eVidenciada una dualidad característica de la
I ...., L.. J L.. '-- j

condición humana, su fragilidad, pero también su fortaleza.

Trágicamente, hoy, 19 de septiembre de 2017 y 32 años después, la

naturaleza nuevamente ha mostrado su inmensidad y poderío frente a
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los hombres de quien exige su solidaridad y su hermandad una vez más.

Un hecho sin precedentes en el estado de Morelos.

El Servicio Sismológico Nacional (SSN) reportó un sismo con magnitud

de 7.1 grados Richter, localizado en el límite estatal entre los estados

de Puebla y Morelos, a-:1-2:kffi=al=.Sureste.:.de:Axochiapan,Morelos, y a
I '-N1;:5LA T RA ~

120 km de la e'"'ad de Mé",o<r.' 1I rn
5 @*¡jl t

El sismo, ocurrido a las ':f3:14:40__hb ls%ue ~enlido fuertemente en el
I <f 11 '~r-:./ 11LII

centro del país. Las c00l.denad~s~cte~epicer~ro son 18.40 latitud N y
. lit,di. f1 AII

98.72 longitud W y la pr~¡ndld~\~d~ 57
1

~'IHasta las 18:00 horas,
del 19 de septiembre s~'5a ía~istraao 6 ré~IiCas.2

~:~~~J
Nuevamente, como en 1985....miles;de=personas se han convertido en

~"V'l SON";1~
rescatistas, paramédicos y-voluntarios-en auxilio de las víctimas

arriesgando, incluso, su prop-ia l/ida; todo como muestra innegable de

que somos un p eblo generoso ~ entregado unido ante la aaversidad.

Hoy Morelos vive momentos de dolor y sufrimiento, en os que se ace

necesaria laPj)n1dadmásque nuncalAntáe'ste eVéñto atOraIque marca
j ...., ~ ~ J ~ '- ""'" I '\J

la historia de nuestra Entidad, el Poder Ejecutivo a mi cargo expresa a

nombre del pueblo y del Gobierno de Morelos su más sentido pésame

y solidaridad a los familiares de las víctimas que han perecido, al tiempo

'RepOrte Especial de la Universidad Nacional AulóllOma de México, en linea, México, 2017. Fecha de la consulta: 19 de septiembre de 2017,
pisponible en; httP;/!wY.w,ssn,unam.mxlsismicidadlreportes-especialesl2017 /SSNMX_rep _esp_20170919 _Puebla-Moretos _.\-171.pdf
'idem.
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que externa su compromiso con la seguridad y la protección civil de

todos los morelenses. Hasta las 20:00 horas de esta fecha, son ya 55

las víctimas fallecidas en Morelos.

En mérito de lo anterior, debido a la trascendencia de los hechos

acontecidos, en ejercicio=de=las=facultades.:.constitucionales y legales
IIl..NE5 A TRA"-II

con que se encuentra irweslido=e 'Poder'Eje.G.utivo Estatal a mi cargo,

t. . d 1I 11 r--. M 1;;;\ H P'Id, d Ise es Ima necesano ec~rar ep ore o~.' CI £.0
1

las e uta, como una

d'd d I'd'd d 11 ~ 11 d' ',- "!? J," j 1 bol bl .me I a e so I an a Y¡ con o enCla.con su pLíe o, y se Instruye a las

S t' D d I "di E'~t~}dPd/ d 11L, Ad . . t . , P . bl'ecre arias, epen enclas y n I a, es e \ a mlnlS raclon u Ica

E t t I IUiIlI' ITNdv 111'. .s a a para que se ;Jea Ice ~to as a gestiones y acciones
I:..JII " «~ IZI

correspondientes, a fin d81que~erriita' por 1'(¡13utoridadcompetente. la
11> 11 ' ~ . I 111

Declaratoria correspondiente en~IQs!municipióSafectados del estado de

M I " dllQ,J'~/;/-!t' 'V\I//Vbllll l" dore os, en terminas e, a arma Iva=ap Ica e, y con e proPOSltO e
v l.l 'v'l SüN'<t v 1,1

acceder a los recursos el-Fonab~para-:: a~Atención de Emergencias

(FONDEN).

Finalmente, (le e señalarse que la eXIJedición del resente instrumento

encuentra vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018,

publicado en el PerióaTco OficialJ"Tierra y Libértao"( í:imero 5080,v L..I L.. I L.. L.. '- I
segunda sección, el 27 de marzo de 2013, que en el eje rector

denominado "Morelos, seguro y justo", se fija como objetivo estratégico,

garantizar la paz, la integridad física, los derechos y el patrimonio de los

morelenses, en un marco de respeto a la ley y los derechos humanos;

y, como estrategia para ello, brindar atención médica pre-hospitalaria y
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de rescate de manera oportuna y eficiente a la población que enfrenta

situaciones de riesgo por catástrofes, desastres naturales, siniestros o

accidentes.

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

II'-NFC:; I.A TRA"II .
ACUERDO POR EL QUE-~SE=DECL:ARAN[LCINCO DIAS DE LUTO

11, --.. --' 11
OFICIAL Y SE ORDENA EL'IIZAMIENTO ~IMEDIA ASTA DE LA

11'_' '" \ '& / .,J II:!>
BANDERA NACIONAL« EN EL~lESTADOZ DE MORELOS, CON

IIÁII ~"(d)/ 11 I
MOTIVO DE LAS LAMENTABLESPERDIDAS'HUMANAS SUFRIDAS

11:7. 11 '1'1 '1 11'---' 11
POR EL SISMO OCURRIDO EL:;19 DE,SEPTIEMBRE DE 2017

.::..J ,. v Z
O LJ)

ARTíCULO PRIMERO. ~e dec a~n cinco (j ías de luto oficial en el
Ir<: V/-'l;'J YJ 'IJEstado, contados a partir,geI19.de;se tiembre de 2017, como símbolo

de solidaridad y condole~O~~I;~uét¡3~ Morelos, sus municipios

y con los familiares de las víctimas que lamentablemente han perdido la

vida por el si mo ocurrido en esta misma fecha; y, en consecuencia, se

acueroa izar a Bandera Nacional a media asta en la ju isdicció

, ••• ~,...,., 1_ .. ~ .
ARTICULO SEGUNDO Se Instruye a las SecretanasllDependenclas yv L- L-J L- ••••.V I 'J
Entidades de la Administración Pública Estatal para que, en el ámbito

de sus respectivas competencias, presten su colaboración o auxilio

institucional, inmediato y permanente, para el cumplimiento del presente

Acuerdo y las medidas de protección civil necesarias.
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Asimismo, se hace un respetuoso y solidario llamado a la población en

general para tomar las medidas preventivas necesarias y atender las

recomendaciones que en materia de protección civil se realicen.

ARTíCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Gobierno, a

través de la Coordinación:EstataLdaErotecció .Civil, para realizar todas
. . II•...NES LA. TRA~ I .

las gestiones y accloneslcorrespondrentes;-a fin de que se emita par la
'd d t II~I'IW -1 t.....-:. 'l>1I d' Iauton a competen e,O a . ec ara ona carrespon lente en os
. . . f d (JI '1 "'t~'d ~d J"~MI ~I11 •. d Imunrclplos a ecta os e es a o ~ ore os, en terminas e a

1<1' '~ J) 11 LII
normativa aplicable, y con el propósito de "¡acceder a los recursos del

11;-'"" v 'l-r 'V 1 ••..•• 11
Fondo para la Atención t1~Emergencias (F0NDEN).

6~1~Z> ,. ~.'1 lJ)
DISPOSICIONES TRANSI-¡;PRIAS

~&~so~
PRIMERA. Publíquese el 'presente-Acuerdo en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial del Gobierno del estado de

Morelos, mismo ~ue estará vigente esde el momento de su p'ublicación

SEGUNDA c::érñunrquese de eSielA'Cuérdo, a través ~e la Secretaría
...., l-' '- I L..J Lo.'-' "'"

de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, a los restantes Poderes y los

Ayuntamientos del Estado, para que tomen las medidas que estimen

pertinentes, en el ámbito de sus respectivas competencias.

I
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Dado en las instalaciones que ocupa el Centro de Coordinación,

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C5 Morelos), en la

ciudad de Emiliano Zapata, estado de Morelos; a los 19 días del mes de

septiembre de 2017.

EL GOBERNADOR:.CONSIIIUCIONAL
II<..Nt:S LA TRA~II

DEL ESTADO ~BRE=~-Y'S*OB/!)ERAN~DE MORE LOS

a? ~ L

~. \*- _'",$ ~
lr n
'".. -GRACO L..:UISRAMIREZ~GARRIDO ABREU~I """l~
el 4!! U1

EL SECRETARIO:DE:GOBIERNO
~JJ. Vl.,SON"'i ~

V'

PODER EJECUTIVO

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN CINCO DIAS DE LUTO OFICIAL Y SE ORDENA EL IZAMIENTO A MEDIA ASTA

DE LA BANDERA NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, CON MOTIVO DE LAS LAMENTABLES PERDIDAS

HUMANAS SUFRIDAS POR EL SISMO OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017
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